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Doctora 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  

DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

DEMANDADO: GERARDO ARDILA SILVA 

RADICADO:  110014003023 – 2021 – 00188 – 00  

 
 
ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.032.358.243 de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 205.218 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S., en cumplimiento de la prueba decretada en audiencia del 21 de septiembre de 2023 se aporta 
memorando Orfeo No. 20234100108383 expedido por la Gerencia de Inmuebles Rurales. 
 
Señora Juez, 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES 
C.C. No. 1.032.358.243 de Bogotá  
T.P. No. 205.218 del C.S. de la J.  

 

Andres Felipe 
Caballero Chaves
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Verbal de rendición provocada de cuentas Rad. 2021-00188. Cumplimiento
prueba

Andrés Caballero <a.caballero@caballerochaves.com>
Vie 6/10/2023 4:30 PM
Para:Juzgado 23 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:gerardoardilasilva@gmail.com <gerardoardilasilva@gmail.com>;AtencionalCliente@ Maicrosoft.com
<joherca28@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
20234100108383_FMI 280-31121, 280-16903, 280-1906, 280-6218.pdf; Cumplimiento prueba.pdf;

Doctora
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
 

REFERENCIA: VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
DEMANDADO: GERARDO ARDILA SILVA
RADICADO: 110014003023 – 2021 – 00188 – 00

 
 
ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.358.243 de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta
Profesional No. 205.218 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado
especial de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., en cumplimiento de la prueba decretada en
audiencia del 21 de septiembre de 2023 se aporta memorando Orfeo No. 20234100108383 expedido por la
Gerencia de Inmuebles Rurales.
 
 
Cordialmente,
 
Andrés Felipe Caballero Chaves
a.caballero@caballerochaves.com
www.caballerochaves.com
Celular: 3153374881
Teléfono: +57 1 7024204
Carrera 7 No. 12 – 25 Oficina 406
Bogotá D.C. – Colombia
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